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En escrito allegado vía correo electrónico, se le informa a la peticionaria que debe 

realizar el emplazamiento en la forma señalada en el auto admisorio de la demanda, 

ya que el mismo data del año 2018, y el Decreto 806 es del 2020 y  además este 

señala en su numeral 10 inciso 2: “Como se trata de un trámite de notificación, ha de 

tenerse en cuenta el régimen de transición de la vigencia de la norma, a la luz del artículo 

624 del CGP, para evitar así alguna nulidad de lo actuado. Por ejemplo, si ya se está 

surtiendo la notificación de personas indeterminadas a través de edicto emplazatorio, o 

se está a la espera del nombramiento de un curador, debe interpretarse que el trámite 

debe agotarse con la norma con la que se inició la notificación, por así establecerlo 

expresamente el artículo 624 del CGP. 

                

      NOTIFIQUESE 

 

                                  

  MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 
    JUEZ 
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